
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, Diecinueve  (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado: 2020-00081-00. 
Demandante: RAMÓN LANDAZABAL CASTELLANOS. 
Demandados: SANDRA INES NAVARRO TABAREZ Y EDGAR    
                         MARIN RUEDA  

 
I.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., y el 
Decreto 806 de 2020, se concede a la parte demandante el término de cinco 
(5) días, para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO 
PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:  
  
1.- AJUSTAR el valor de los intereses de plazo liquidados sobre el capital 
vencido, descritos en la pretensión 1.2 del escrito petitorio de la demanda1, 
conforme a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
 
2.- AJUSTAR el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital 
vencido, descritos en la pretensión 1.3 del escrito petitorio de la demanda2, 
conforme a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
3.-AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que las direcciones electrónicas o sitios suministrados corresponden 
a los utilizados por las personas a notificar – demandados, así mismo, informar 
la manera como las obtuvo, allegando las evidencias correspondientes y el 
canal digital que utilizará en el proceso para notificar a los demandados. (num 
10º art 82 del C.G.P., inc 2° art 8 del Decreto 806 de 2020) 
 
4.- ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, deberá presentarse 
un nuevo escrito de la demanda debidamente integrado con todas las 
modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las 
causales de inadmisión de los numerales anteriores 
  
II.- PREVIAMENTE a reconocer personería a la abogada NAIROBI 
SANDOVAL MUÑOZ, se requiere que aporte poder debidamente aceptado de 
su parte, ya que el que se adjunta con la demanda, no se avizora dicha 
aceptación.3 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

 
A.I.C. N° 175. 

                                                           
1 Fl. 4 Cppl.  
2 Fl. 4 Cppl.  
3 Fl. 8 Cppl.  
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